
  

-    Orden de 3 de Septiembre, para poner  en funcionamiento y
desarrollar Proyectos Empresariales en Andalucía para Jóvenes
de hasta 35 años.



  

                              

                                OBJETO

Subvenciones para la puesta en funcionamiento y 
desarrollo de Proyectos Empresariales, de  nueva 

creación, por  Jóvenes andaluces



  

   

      PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

            

  Desde el día 11 de Septiembre de 2.013 hasta el día 15 de Octubre 2.013



  

                              BENEFICIARIOS:

Jóvenes Andaluces o residentes en Andalucía: hasta 35 
años,inclusive:

- Que hayan finalizado Estudios Universitarios.

-  Que hayan finalizado Estudios de Formación Profesional de        
   Ciclo Formativo de Grado Superior.



  

                              REQUISITOS

A) Informe  de Viabilidad realizado por alguna de las siguientes  
    entidades:

      - Fundación Pública Andaluza “Andalucía Emprende”

      - Asociación de Jóvenes Empresarios(AJE).

      - Cámara de Comercio 

      - CEPES

      - FEANSAL

      - FAECTA 

      - Otras Entidades Públicas

Informe de Viabilidad

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud/patiojoven/export/portal/com/bin/contenidos/Programas_actuaciones/InformacionJuvenil/convocatorias/ayudas_subvenciones/2013/79/1378816314267_informe_viabilidad_modelo.pdf


  

                              Requisitos:

B) Los Proyectos Empresariales que se constituyan deberán adoptar     
    alguna de las siguientes formas jurídicas societarias:

     * Sociedad Anónima.

     * Sociedad de Responsabilidad Limitada.

     * Sociedad de Responsabilidad Limitada Nueva Empresa.

     *  Sociedad Laboral.

     *  Sociedad Cooperativa.



  

          CONCEPTOS SUBVENCIONABLES.-

  - Actuaciones encaminadas a la Constitución de Empresas de nueva

    creación.

 - Actuaciones encaminadas a la puesta en funcionamiento de la nueva

   empresa: ejemplos:

           * Adquisición de equipos informáticos.

           * Mobiliario e Inmovilizado material e inmaterial tales como : 

           - Licencias de software,dominios,web,maquinaria,leasing,propiedad       
             industrial,obras de adaptación y mejora de infraestructura propia.

           

*Los gastos subvencionables deberán tener naturaleza de gastos de inversión o de     
capital,no siendo los gastos de naturaleza corriente.



  

   

            CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES:

-     La cuantía máxima de la Subvención será de 6.000 €



  

Gracias por su atención
faecta@faecta.es
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